
Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono 
3419708, Email: jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 13 de enero de 2023. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015201800467-00, informando que el representante 
legal de la ejecutada CONSTRUCCIONES ELV S.A.S, presento memoriales elevando 

solicitudes, y revocando el poder a su apoderado judicial. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

EDWIN ALBERTO LÓPEZ VEGA en calidad de representante legal de 
CONSTRUCCIONES ELV S.A.S, presentó memorial solicitando que: i). Le sea 

remitida mediante correo electrónico copia de la sentencia ejecutiva, ii). Se informe 
si alguna de las partes ha presentado liquidación del crédito, y iii). Se indique si el 

depósito judicial producto del embargo de cuentas bancarias fue deducido de la 
condena. 

Frente a lo anterior, se PONE DE PRESENTE al memorialista que este Juzgado 15 
Laboral del Circuito de Bogotá profirió sentencia ejecutiva el 12 de marzo de 2020, 

no obstante la misma fue modificada por sentencia emitida el 30 de octubre de 
2020 por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en sede de apelación; por 

lo cual el solicitante podrá visualizar lo decidido en la sentencia emitida por este 
Juzgado en las páginas 123 y 124, y la sentencia modificatoria proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en las páginas 221 a 228; del siguiente 

archivo: 01Ejecutivo201800467Folio01al139.PDF 

Sumado a lo anterior, se informa al memorialista que por auto del 09 de abril de 
2021, se requirió a las partes para que presenten su liquidación del crédito, no 

obstante hasta la fecha actual ninguna de las partes ha presentado liquidación del 
crédito. 

También se informa al solicitante que en la sentencia dictada por esta sede judicial 

y modificada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, no se dedujeron 
sumas obtenidas mediante depósito judicial producto de los embargos ordenados, 
toda vez que el pago de depósitos judiciales procede cuando queda en firme la 

liquidación del crédito. 

SE ACEPTA LA REVOCATORIA del poder al Doctor JAIME ALEXIS CASTRO 
SANTOS, presentada por el representante legal de la ejecutada CONSTRUCCIONES 

ELV S.A.S, conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

Se REQUIERE a la ejecutada CONSTRUCCIONES ELV S.A.S, con objeto de que 
constituya nuevo apoderado judicial para que la represente en este asunto. 

Se REQUIERE a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado en auto del 

09 de abril de 2021, es decir presenten liquidación del crédito de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlato15_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaQ5xfLA8hBJm00gjqSOjG4BNGxI98vT4hsCYbS1Rx9PrQ?e=VfBXE5
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez, 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
NN 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 15 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 08. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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